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Exp. 1209/2025-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 1209/2025/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ


	MAGISTRADO: MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ



	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, S. L. P., veintiuno de abril de dos mil veintiséis. 

V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1209/2025/2, promovido por los CC. **********, contra actos del Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí.
R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, los CC. ********** promovieron demanda de Juicio Contencioso Administrativo señalando como autoridad demandada al Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, y por los actos que hizo consistir en: 

“La contestación emitida mediante oficio **********el día 10 de septiembre del 2025, por el cual se da respuesta a la denuncia ciudadana formulada por los suscritos en fecha 07 de mayo y 16 de julio del año 2024”

II.- Por auto de fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo por admitida la demanda de la parte actora, ordenándose correrle traslado a la autoridad demandada para que contestara lo que a su derecho correspondiera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con que se encontraran relacionados.
III.- Por auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora, para los efectos legales que a su derecho correspondiera.
Así mismo, con fundamento en los artículos 69 fracción II, 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron ofrecidas las pruebas de las partes.
A la parte actora, se le tuvo por admitidas las documentales que anexo a su escrito de demandada, consistentes en:
1.- Copia del acuse que contiene el escrito de denuncia ciudadana, que detalla en el punto 1 de la demanda.
2.- Original del oficio **********, acto impugnado.
A la autoridad demandada, se le tuvo por admitidas las documentales que anexo a su escrito de demandada, consistentes en:
1.- Copia certificada del nombramiento expedido a su favor.
2.- Original del oficio **********, acto impugnado.
3.- La instrumental de actuaciones.

4.- La Presuncional lógica, legal y humana.

Por último, se señalaron las doce horas del catorce de enero de dos mil veintiséis, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

IV.- En la fecha y hora señaladas se llevó a cabo la audiencia final, haciéndose constar la inasistencia de las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las constancias de autos, posteriormente en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas todas y cada una de las pruebas admitidas a las partes dada su propia y especial naturaleza, y se dio por concluido el periodo correspondiente. En período de alegatos, se certificó que no fueron formulados por ninguna de las partes. Enseguida se hizo constar que no existían pruebas o diligencia pendiente por desahogar, dándose por concluida la audiencia y finalmente se citó para resolver.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En el caso, el interés jurídico de los hoy actores se encuentra plenamente acreditado con el oficio número **********, consistente en el acto impugnado, el cual está dirigido a su persona, documental que obra a foja 50 del expediente en que se actúa.
Por otra parte, la autoridad demandada, acreditó debidamente su personalidad y legitimación en términos del artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que compareció el Comisario Maestro **********, en su carácter de Secretario de Seguridad y Protección ciudadadana del Municipio de S.L.P.; acompañando copia certificada del nombramiento otorgado a su favor, el cual se localiza en la foja 63 de este expediente.

A las documentales anteriormente referidas, se les otorga valor probatorio pleno, según lo establecido por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del oficio impugnado, que la parte actora hace consistir en:
“La contestación emitida mediante oficio **********el día 10 de septiembre del 2025, por el cual se da respuesta a la denuncia ciudadana formulada por los suscritos en fecha 07 de mayo y 16 de julio del año 2024”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.
La autoridad demandada al momento de producir su contestación, opone la causal de improcedencia y sobreseimiento previstas por los artículos 228 fracción XI y 229 fracción V del Código Procesal Administrativo del Estado de San  Luis Potosí, en razón de que el acto impugnado fue debidamente fundado y motivado.
A juicio de la suscrita Magistrada Titular de esta Segunda Sala Unitaria, los planteamientos de la autoridad demandada y los razonamientos en los cuales se sustentan las causales de sobreseimiento, involucran cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la jurisprudencia que, aunque se refiere al juicio de amparo, es aplicable al caso por analogía; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

Por último, y de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice otra causal de improcedencia, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda se localiza a fojas 7 y 8 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “
SEXTO.- En primer lugar, se debe de manifestar que la parte actora en su escrito inicial de demanda, hace valer un solo concepto de impugnación en el cual medularmente manifiesta lo siguiente:

Que la respuesta otorgada por la autoridad demandada es ilegal e inconstitucional, porque en lugar de atender una denuncia ciudadana que para algo existe esa figura, con pretextos y pretendidas justificaciones se niega a cumplir con sus obligaciones, y por ende, de exigir a todos los ciudadanos el cumplimiento cabal de las obligaciones que establecen la ley para cada caso, en este, la ley de estacionamientos de San Luis Potosí.

Que es falso que la autoridad demandada carezca de facultades para actuar en función de una denuncia ciudadana que lo único que pretende es salvaguardar los derechos a la vida, la salud e integridad de las personas usuarias de una negociación que no cumple  en absoluto con la normatividad que le aplica, según se puede ver del artículo 10 del Reglamento para el Ejercicio de Actividades Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios de San Luis Potosí.

Que es procedente, se resuelva que la autoridad demandada, con el oficio y  respuesta otorgada a los actores, solo está esquivando su responsabilidad, e incumpliendo con sus obligaciones de hacer respetar la ley (en materia de seguridad) a quienes ejercen en este Municipio actividades de alto impacto, como se desprende del escrito de denuncia ciudadana.
A juicio de esta Sala Unitaria, el concepto de impugnación que en este acto se analiza resulta ser infundado; ello es así, por las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
En primer lugar, debemos destacar que este Tribunal es de control de legalidad por lo que su examen para declarar como legal o ilegal un acto de autoridad, debe constreñirse en principio, a lo que disponen las normas que lo rigen, sin que sea dable cuestionar el texto legal.
Ahora bien, resulta pertinente realizar la digitalización del acto impugnado;

DIGITALIZACIÓN
De la digitalización anteriormente realizada se desprende que el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, da contestación a los hoy actores, manifestando lo siguiente:

· Que dicha dependencia no cuenta con las facultades para atender lo solicitado en su escrito;

· Que las inspecciones, supervisiones o verificaciones relacionados con la acreditación de permisos o licencias de funcionamiento, no son competencia de la Dirección General de Policía Vial y Movilidad;

· Que en lo que respecta a la supervisión de estudio de impacto vial, es una actividad realizada siempre y cuando sea solicitada por la persona que pretende obtener la licencia de funcionamiento teniendo como objetivo verificar el impacto vial que se presentará en la Vía Pública.

· Que dicho trámite forma parte de un proceso que se realiza ante la Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento.


Es decir, de lo anterior se desprende que la autoridad demandada manifiesta que no tiene competencia para dar contestación a lo solicitado por la parte actora.


En ese sentido se tiene que la competencia de la autoridad demandada se encuentra contenida en los artículos 16 y 17 del Reglamento de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí; así como en los artículos 11 y 17 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, mismos que se transcriben a continuación:

Reglamento de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí
Artículo 16. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaría: 

I. Planear y conducir las políticas de seguridad pública y protección civil para el logro de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo; 

II. Ejercer supervisión y mando sobre todas las áreas y personas de la Secretaría; 

III. Expedir los acuerdos, circulares, instructivos y bases conducentes para el buen despacho de las funciones de la Secretaría; 

IV. Nombrar y destituir a las personas titulares de las áreas que integran la Secretaría, así como a su personal adscrito y autorizar cambios de adscripción; con excepción de las personas titulares de las siguientes unidades administrativas, que serán nombradas y removidas libremente por la persona titular de la Presidencia Municipal: 
a) Dirección General de Justicia Municipal; 
b) Dirección de Justicia Cívica 
c) La Jefatura de Juzgados Cívicos; y 
d) Las personas que desarrollen la función de jueces cívicos. 
V. Vigilar que el personal de la Secretaría se someta a evaluaciones de control de confianza requeridas para su ingreso, permanencia o promoción y, en su caso, ordenar al área correspondiente la separación impuesta con motivo de la resolución emitida, a quienes no las hayan presentado o aprobado; 
VI. Autorizar los programas, políticas, acciones y las medidas administrativas que correspondan, vigilando su cumplimiento y adoptando las correcciones necesarias para la organización y adecuado funcionamiento de la Secretaría; 
VII. Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública; 
VIII. Presentar a la persona titular de la Presidencia Municipal los resultados obtenidos en los procesos de promoción, remoción, condecoración y premiación aprobados por las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia; 
IX. Canalizar a la autoridad correspondiente las denuncias ciudadanas sobre elementos pertenecientes a la Secretaría; 
X. Participar en los convenios de coordinación, colaboración y acuerdos que se requieran y autorice el Ayuntamiento para la mejor prestación del servicio de seguridad pública; 
XI. Coadyuvar y coordinarse en el ámbito de su competencia con las instancias federales, estatales y municipales, en acciones y programas en materia de seguridad pública; 
XII. Suscribir las autorizaciones para la participación de las personas servidoras públicas de la Secretaría en actos o ante instancias municipales, estatales, nacionales o internacionales, cuando se haga en representación de ésta y con cargo a su presupuesto; 
XIII. Administrar los recursos federales, estatales y municipales que se otorguen en materia de seguridad pública; 
XIV. Promover y fortalecer la participación ciudadana para estimular propuestas de solución a los problemas de Seguridad Pública; 
XV. Implementar y dar seguimiento a los programas de seguridad en materia de tránsito y vialidad, así como de prevención del delito; 
XVI. Impulsar la aplicación de tecnologías avanzadas equipos y procesos que hagan eficiente la actividad de la Secretaría, la integridad de sus elementos, las comunicaciones y la atención a la ciudadanía, acorde a sus capacidades presupuestales; 
XVII. Establecer políticas, programas y controles para el pleno respeto a los derechos humanos, su promoción y divulgación entre el personal de la Secretaría; 
XVIII. Establecer mecanismos de información sobre el cumplimiento de las funciones de las distintas áreas de la Secretaría; 
XIX. Emitir órdenes generales o particulares para el debido cumplimiento de los fines de la seguridad pública; 
XX. Ordenar la suspensión de los efectos del nombramiento de una persona integrante de la Secretaría que esté sujeta a un procedimiento penal; 
XXI. Vigilar la implementación de los programas de capacitación, actualización y especialización con base en los perfiles y detección de necesidades para el cumplimiento de los objetivos institucionales; 
XXII. Supervisar la implementación de los criterios de selección, evaluación y perfiles profesionales adecuados para el ingreso, promoción y permanencia del personal de la Secretaría; 
XXIII. Representar a la Secretaría ante toda clase de autoridades e instancias públicas, privadas, sociales y académicas, ya sean nacionales e internacionales; 
XXIV. Certificar documentos que forman parte de los archivos de la Secretaría. 
XXV. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de este Reglamento y emitir las órdenes generales o particulares para dirimir los conflictos de competencia que se presenten entre las unidades administrativas de la Secretaría; 
XXVI. Autorizar la custodia a personas cuando las condiciones así lo demanden; 
XXVII. Coordinarse con la Fiscalía General del Estado, con el objeto de propiciar la constante capacitación y actualización del personal municipal, en materia de cadena de custodia, preservación de la escena del hecho punible, indicios y demás elementos de investigación, que existan en los sitios donde ocurran los siniestros, en los que pueda presumirse intencionalidad o culpa; y 
XXVIII. Las demás que la persona titular de la Presidencia Municipal ordene con base en las disposiciones aplicables. 
Artículo 17. Son atribuciones indelegables de la persona titular de la Secretaría: 
I. Las previstas en las fracciones II, III, VI, VII, XII, y XXV.
II. Las demás que determinen leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende la persona titular de la Presidencia Municipal.
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí
ARTICULO 11. Son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 
I. El ayuntamiento; 
II. El presidente municipal; 
III. El Secretario del ayuntamiento, y 
IV. Los titulares de las corporaciones de seguridad pública y tránsito municipales, en los términos de los reglamentos municipales en la materia. 
Además, se considerarán autoridades en materia de seguridad pública en las comunidades indígenas del Estado, las que así sean reconocidas por sus usos y costumbres, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Administración de Justicia Indígena y Comunitaria del Estado de San Luis Potosí.
ARTICULO 17. Corresponde a los ayuntamientos: 
I. Expedir los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares, y demás disposiciones administrativas de observancia general en materia de seguridad pública y tránsito; y enviar al Ejecutivo del Estado, aquellos documentos que para su legal observancia requieran ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 
II. Aprobar los planes y programas de seguridad pública municipales, verificando que éstos sean congruentes con los similares estatales y regionales; 
III. Celebrar convenios de coordinación para la más eficaz prestación del servicio de seguridad pública con la Federación, el Gobierno del Estado o con otros ayuntamientos; 
IV. Promover la búsqueda de soluciones a la problemática de la seguridad pública municipal, mediante la integración de comités de consulta de participación ciudadana; 
V. Instrumentar programas y acciones para la profesionalización de los integrantes de los cuerpos preventivos municipales de seguridad pública. Para efecto de llevar a cabo la capacitación y profesionalización de los elementos de seguridad pública en los ayuntamientos, cuando éstos no cuenten con la academia de policía, podrán celebrar convenios con el Ejecutivo del Estado para que sea la Academia, la institución de formación policial de sus elementos, coadyuvando en el sostenimiento de la misma en los términos del referido convenio; 
VI. Formular y aprobar el reglamento de los cuerpos de seguridad pública municipal; 
VII. Aplicar las tecnologías, equipos y procesos para hacer eficiente la actividad de sus corporaciones, la integridad de sus elementos, las comunicaciones y la atención a la población acorde a sus capacidades presupuestales, respetando en todo momento los derechos humanos; 
VIII. Establecer programas y políticas particulares de prevención del delito, que atiendan la dinámica específica de los fenómenos criminológicos de su competencia, así como acciones en la materia, coordinadas entre el Estado y la Federación; 
IX. Prever en sus presupuestos de egresos las partidas necesarias para garantizar que los elementos de seguridad pública municipal perciban, como mínimo, una remuneración mensual neta equivalente al monto de $14,000.00 pesos (Catorce Mil Pesos 00/100 M.N.), expresado en su equivalente en UMA vigente, sin que la actualización anual pueda implicar una disminución del monto percibido; 
IX BIS. Informar anualmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y al Instituto de Fiscalización Superior del Estado sobre el cumplimiento del estándar mínimo de remuneración previsto para los elementos de seguridad pública municipal, adjuntando evidencia documental de los tabuladores y nóminas correspondientes; 
X. En el ámbito de su competencia, emitir la reglamentación necesaria para prohibir la comercialización de juguetes que tengan características similares a cualquier arma real en su forma, dimensiones y colores, incluyendo también recubrimientos que resulten en texturas parecidas a aquellas de las armas verdaderas; así como para establecer las sanciones administrativas aplicables a la violación de la prohibición y medidas de incautación, y 
XI. Ejercer las demás facultades que les confiere esta Ley y los ordenamientos legales aplicables.


De los artículos anteriormente mencionados, se desprende que la autoridad demandada no cuenta con la facultad de inspeccionar y conocer las condiciones físicas y estructurales de un estacionamiento, tal y como lo pretende hacer valer los hoy actores en su escrito  de denuncia ciudadana.
Derivado de las anteriores consideraciones es que resultan infundados los conceptos de impugnación que en este acto se analizan, ya que se estiman que el acto impugnado se encuentra debidamente fundado y motivado.

En atención a lo anterior, y ante lo infundado de los conceptos de impugnación vertidos por las partes actoras en su escrito inicial de demanda; a juicio de la Magistrada que integra esta Segunda Sala Unitaria lo procedente es declarar la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto impugnado.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción I, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  217, 248, 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora no acreditó su acción y en consecuencia se decreta la LEGALIDAD y VALIDEZ de los actos impugnados, ello por las razones expuestas en el considerando sexto de la presente resolución.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
